
Constituyentes de Evópoli por la Región de Valparaíso lanzan
plataforma para conocer las expectativas de la ciudadanía frente a la

nueva Constitución

Los candidatos a la Convención Constituyente de Evolución Política por la Región de
Valparaíso, Marlenne Aroca, José Antonio Valenzuela, Carolina Contreras y Hotuiti Teao,
presentaron la plataforma web denominada como “La Constitución de la Quinta”, la cual,
además de ofrecer información sobre el proceso para redactar la nueva carta magna, ofrece
un espacio de participación para conocer las expectativas y necesidades de la ciudadanía.

En la página –orientada a los habitantes de la quinta región- reconoce como objetivo el
“impulsar una nueva forma de hacer política”. “Creemos en una política más horizontal, en
que la visión de la ciudadanía es escuchada para construir una visión compartida”, explica
en su presentación.

Anuncio Patrocinado

Al respecto, la candidata por el distrito 7, Marlenne Aroca, señaló que “es la primera vez
en la historia de nuestro país que las regiones tendremos más incidencia que la
capital en el contenido de lo que será nuestra Constitución. La región de Valparaíso
será protagonista en este proceso, y para ello queremos conocer y recoger todas
aquellas temáticas, inquietudes y necesidades de los ciudadanos que integran las
38 comunas de la región para que nadie falte en esta nueva casa de todos”.

“De allí surge la idea de esta plataforma, incentivar y facilitar la participación
ciudadana, entregando herramientas que permitan intercambiar opiniones, motivar
el diálogo y tender puentes entre los ciudadanos y quiénes serán sus
representantes en la Convención Constitucional”, agregó además la abogada.
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Por su parte, el candidato por el distrito 6 José Antonio Valenzuela –impulsor de la idea-
manifestó que “le propuse al resto de candidatos a la Constituyente de Evópoli que
nuestro sello fuera escuchar, materializar la participación ciudadana incluso antes
de que se iniciara el Proceso Constituyente. Fue así como surgió la Constitución de
la Quinta, que en mi caso viene a reemplazar el sitio web personal de candidato”.

“Creo que ese será el sello de los Constituyentes Evópoli, candidatos
comprometidos con hacer de este un proceso participativo, donde podamos
encontrar esos puntos que nos unen como chilenos y dejemos los factores de
discordia para el debate político”, finalizó Valenzuela.

En el sitio www.constituciondelaquinta.cl, ingresando en el ítem “Participa”, los ciudadanos
podrán establecer sus temas prioritarios respecto a la nueva Constitución, cuál es el
principal problema que esperan se resuelva a través del proceso constituyente, entre otras
consultas.

y tú, ¿qué opinas?

http://www.constituciondelaquinta.cl/

